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ti SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 3SG79 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudadº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, ~.N. 

-3 DI C.1971 

Pláceme comunicarle, que la Ley que regu­

la la producci6n y comercializaci6n de los Fertilizantes, ha 

sido promulgada en fecha 2 de diciembre en curso y reg.Lstra­

da con el No. 241.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

-r. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Aciministrativo de la Presidenciaº 
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SENADO 
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anto Domi o de Guzmán, n.u. 

-3 DI C.1971 

Pláoeae OOlllln:ioarle, ue la X..7 ue regu­
la la pro4uoo16a 7 ooaeroialisaoi6D de lo• J'ertiliant••• ha 
alto proaulp4a en feoha 2 4e lioi•l»re en ou.rao 7 reaiatra-
4a ooa el lfo. 241.-

JU 
aa/aq. 

Ateataaente, 

Dr. J. R1oard.o ioourt, 
eoretal'io Adaini tra,1Yo de la Pree1deno1a. 
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SENADO 
RE PÚ BLICA D O MINICA NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000544 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
lro. de diciembre de 1971 

Aviso a usted recibo de su oficio No.830 fechado 
24 de noviembre próximo pasado, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cá 
mara de Diputados, el proyecto de ley sobre Control de 
Fertilizantes. 

Este proyecto fue aprobado de urgencia en sesión 
de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines de lugar. 

ente le sal 

ds 
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~r ~a/o/ªª 
PRES19ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

36825 

Al 
Pne.1.>ide.n.te. de.l Se.nado. 
Ciudad. 

Se.ñon Pne.1.>íde.n.te.: 

Sa.n.to Vomingo de. Gu.zmcfn, V .N. 

18 NOV.1971 

Me. pe.nmi.to 1.:iome..te.n a. la. c.on1.:iide.na.­

ú6.n. y de.c.i.6,l.6n de.l .Congne..6 o Na..c.-lon..a..l, pQn c.ondu.c..to 

de. e.1.> e. a.l.to Cu.e.np o L~gi1.:il.a..tiv o de. .6 u. d!,.gna.. pne.1.:iide.n 

úa.., u.n pnoye.c..to de. le.y 1.>obne. Con.tnol de. Fe.nilUZ:a.n 

.te..ti, pon· c.on1.:i-lde.na.n que. 1.ie. ha.e.e. -lmpo1.i.te.nga.ble. la. -

c.1¡,e.a.c.-l6n de. u.n in.6.t1tu.me.n.to l~ga.l .que. pno.te.ja.. a. lo.6 

e.o n.6 u.mido ne.:.6, y, e.n e.o rt.6 e.c.u..e.nua.., a. la. pno du.c.c.-l6n -

a.g no pe. c.u.a.ll,,la.. na.c.i.o.na.l. 

En e.l a.ne.x.o pnoye.c..to de. le.y 1.>e. c.on­

.te.mpla. la. c.ne.a.c.i6n de. u.n.. onga.ni1.:imo c.on c.a..pá.c.-lda.d pa.na. 

e.1.i .ta.ble.c.e.Jt lo!.> p1¡,e.c.io.6 de. c.o.6 .to.6 mtfx.imo.6 pa.1¡,a.. la..6 fon 

mu.la..6 o ma..te./l,,la..6 p /l,,lma..6 de. ó e.nil.t.lz a..n...te.·1., , q u.e. 1.> e. de.-

n omi.na.nlt Ju.n.ta. Na.c.-lon..a.l de. Fe.n.tilizcrn.te..6 y e.1.>.ta.ncf pn~ 

... / 

RErUBLICA DOMINICANA 
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.óicUda.. pon e..l Se..c.ne..ta..~o de.. E.óta..do de.. Ag~c.ultuna... 

A.óimi.ómo, .óe.. e..óta..ble..c.e.. e.n. e..l p4oye.c.to a.n.e.xo, que.. to­

doJ.i lo.6 e..J.ita.ble..c.imie..n.to.6 p~v.a..do.ó o pábUc.o.6 que. ve..n 

da.n. ó64mula.J.i o ma..te11.i.M p~mM de. óe..4tiUza.n.te.J.i de.be-

4tf.n. c.oloc.a..n e..n. .óilio vi..&ibi.e. la. UJ.ita. de R.0-0 p4e.cio.6 

de ve.n.ta.J.i mdximoJ.i de.. R.01.:i óe..4liliza..n.te...6. I gua.lme..n.te, 

la.J.i e..mp4e..-6 M o pe.M an.M ó-CJ.iica.J.i de..cUc.a.dM a..l neg·o uo 

de óe.4t.lUza.n.te.1.:i, e.J.ita..4dn. ob~ga..da.J.i a. decUc.a..4 un 5% 

de. J.iuJ.i be.ne.óic.ia.ó a..l e...óta.ble.c.imie..n.ta de.. c.a..mpo-0 de. de.­

moJ.itna..c.i6n y e.xpe.~men.ta..u6n que.. f.ie.ndn c.on.tnola.do.ó 
. . . 

Po4 lM na..zone...6 p4e.c.e.de..nte.me..nte. in.cUc.a.da..-0 y po4 

c.on.J.iide.na.4 que. e.l a..n.e.xo p4oye.c.to de. le.y c.ant~bui4d. a. 

a..ba..na..ta..n e.l c.a.óto de. R..01.:i óe.4tiliza.n.te..J.i, e.J.i que. me. pe.n­

mito .óame..te.nlo a. la. c.on.ó.lde.na.u6n de. lo.ó J.ie.ñone...6 l~gi~ 

la..done.6, e..ópe.na..n.do que.. e.l mi.&mo ne.c.ibind. J.iu vota a.pno­

ba.to~a. 

VIOS, PA~RIA. Y _LIBER~AV, 

-~. 
Jaa..qa-Cn Bp.la.gue.n 

. (/ -

SFNADO 
REl'ÚBLICA DOMINICANA 



REl'UBLICA DOMI KANA 

EL CON GR E S·O NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPLÍBLICA 
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CONGRESO. NACIONAL 
~ 

SENADO L 

REPÚBLICA DO~INICANA 

ASUNTO•h-·oyectu .-__ e lG;y .~\.. bre Cont~·o1 ''l'"'~ ... j ~ i. ,· 11L...;::;, PAG. ') 
• ~or"' r>or," '. ,1 · ··· ,. ,· 1l• "'' i 'l.C<' .; 11·1 o· ·L~--r-· ··;,'ole-, 7,:, CL'º, '- ,., • .J.._,, - J.,_, __ c.;,.L .l .......... ,-..., ,._,e-., ,! (.. ..,, .l~ ._ ..._, ... ~-._... ._, _ _,.,., • ..__,CI. ~! 
ci.ÓL -~-"' ,_,:;_, j ''i t.rd •r,,nto J.r-il_-é,~ J_l.,lc: 1 ·ot .. ,.-· [ a lo::-· - --. .. 
consumí :=.ore., s , ~r , en con E c. cuenc.:.:: , ·" • .-,. Gro .:'..ucci ón 
ari:r o ~c1.i _-:,_~ :. n:.,cionnJ . 

el Jire e tor G<;n2.ral 7 e 1 'Jentrq.: J?iacionu J ele Inve ,3t.i[é~cione .::. -·~cro;,e<!1..1.::1ri ~ , .~ ... . 

(1uien será e:=_ ,JE:cr-:.!tdrio .~je c.utivo e 1: J a Jrntta ; Jl dministra __ -:.or ,Jene ­

raJ _::_el 3~ti1co '.b:i:·íccla ; el LJi1'ec.:tor del Inst · tuto ·.t_:;r0.r:_o Dominicano, -

un r":: 1J.Lesentante le l...;\..3 entid,tdes 1-,ri v-1clas .i.JI'OductorG..t ¡'e azúcar jel -

·país, 1..m re pre sent 0J..nte de 1 Cons;(;; jo a.'..r;;t ~1.tal J.e l __ zúcar , un rer r~ sem~a.nte 

üel .:::ector agro_._:-ocuario (1esignado por sJ -:=:o:r;ii-té :-a9ionaJ clé I'romoción -

'.sricola y Ganadera y un r8presentante de la:3 ~n 1.ur:;trlas de ~'.,.bonos cél 

:¡:: ·ií s , quier:ie s ' 1 , ·c0.n. ::: · 21 
... 

voz y voto en L 1 : tlc-:1 iber:1c. · ones . 

1) 'fe lar a tre.vés de Ja ::2-ccreto.r.í a ele _...;;:=;tado d.e .r.gricuJ.tura 1,,0:r· -

el u~r liciento ~e e~ta J. ey y el rcsJmnentd ~u~ en virtua Je ella se 

f-2) :Re·c¿menlar les ITiod.ificacionrrn llUe fuer..;n n(:;ce se1.rias introclu.cir 

ct l a ore sente :ey y S1.1 reglamento; 

3 ) ToI!1ar la;;., rn.edi.de .. s co-rrosnon1licntes. ,.ara 'i1.ic ::-·ean sanc"lon<'J.das - l 
-· ~., . . ' a.· . - ;" ~ ~ . . . J d . las ~ersonas 1~s1cas o Juri ricas , a~i co_o ~os ~unc1onar1os y em~ ea os 

.!."'Úbli co s '~ue cometieren viol ad ones a las rrescrirci0nes de est-3 ley y 

su re glan1 snto ; 

Ll. ,, 
, ) 

.. 
817.- Cl·~C0f; excerc ion[' les de bid 1nente · justifica.Jo s la 

;cd.r:5.:r .. ::::sr nee;ociaclrif: :1c111eJ ::tas partjdas de 

\:Ue no 68 G.justen :J L.ts e-::,dgencias":" vicentc s . 

' 
Art. 5-- Se establece el control de máx:Lrnos 

fertilizantes 

.. 
_para l as fór-

¡,· eu l a..:3 y/ o ;uat ➔ rja~__; L¡r·irnL,;~: el.e fC'1 -"ti_lizuntes ;~ c,~rco 1c ln JLm+:a Eacio-
~ , . 

nal le .iferti.l'í z.éil).tes . Lo s prcC'ios ele venta mfo:j_n:os :;e esta1Jlec-2ri.l.n en -

base a.l costó . -.. romedio semest.raJ. mús bajo ]IF yU~!rtos Jor:linicanos de -
- ; J • 

I 

J as 1nat erias 1 rin~·:::.s ·2..muó;-t:.1,las l)OI' lac: iE,lus,t.,.,i.'-1.s establecidas m[s 1or_; 
, .L • \ 

c~t~s -.i~ 1-i¡ducción , de env·-,,ses nac 1.onalef., , · costo1:: ci.t0 ve:ntcs 3r ¿'"..S tos 1' 

g,-~e"."2lep m:1s un 15% DOL•_r¿: e ·se c o::Jto total , ~uesto ,3::_ prosluc t 0 eE lcE= ·- [ 
' 

·1L.1ac.:mes de l'JS 11~u:1tas .~ 

recios para tpdos Jos tjros 

tes , y fLjar[ l ·--1. i_, r:i 1·1 r\.e :fletes te'l'.'restr0~-.: e to,J,,c; L:1.s rovincius . 

Io.:3 rcci.os ~r / o J os é., 2 m: e 211 E:: s de 

los 
\ , :r r,,. ·ir.- 0).n .L),.0 r·1 _,'=S J::...c:.o ra:a 1cr·o ·· 3c 

1 

al. 



SENADO 

CONGRESO NACLONAL ~ ~~ RE>l BU<;A D )MI ICAN .,.. 

' ; 

to de ley sobre Control de Fertilizantes porPAG. 
e .se hac~ impo$tergab~~ la creaci6n de un ins-
1 que proteja a los consumidoles, y, en e 

p~od:ucci6n a§rbpecuaria nacional. 

', ' ~~ . 
a··~ crédito por ~l'~ps adicionales los vende rgar 

s ai tipo corrient~~ --1-os, .. ~bancos comerciales.. En ventas_ r 
us de endencia~ ~l . .'·;precj.o de venta máximo tEjlldrá un )1es~uen-

~ - .. : ~ ! ¡ ,... • • 

. , ·¡ . ¡i • ' 111,. . 

n es! o Distribuiqores - de las ind~stria~ nacionales y comer-
·' , .. ··. I 

értiii.~~tes venderán ' las materias primas y/o f'6:l'.'mu.las de 
1J- ·•• !•' •- .• ,~' •\t ,o•: 

s a ·los prec'ios máximos establecidos, én cualquier lugar "l' 

• 
·• t., 

olamenté podrán añadirle el costo real del flet 
► r . , "' - .. ~ '1, , , • 

u localidad. , · . · . " ' • 
'í ' . . ' , ,! . 5' • ' ,' . 

. establecimi~nto ' p~ivado y oficinas _públicas en que se v~n~ 
' ' 1· ,. • 

s ·Y/ o IDéfteria's' primas' de f ertili'zan~es aparecerá en sitio vi 

istb;, de :i!os ·pr'eoios de venta: m'áx1mos de los fertilizantes es-

13,. JtO~, :ést~ ley~. ,. · . . ;.. · ,,._.;. f 4 , · 
• :¡ . ' . ., ¡ . ' ' ,. 

• :1 .'... j • ' 

mpre~as 1 ·,,per~onas j física_s d~d:icadas al n~gocio de _ 

· rán ·:el _1% - ~~ -.?us ~eneficlos netos antes dé . i~:uesto~s e __ n -;s­

o~ de demos.trael~n y ex~~rime~taci6n que ser 

d~-E8 tado ae Agricultura. 
. ' ,. q• · .. 

ec'ret~tía de ' E~tado' de Agricultura t;mará mu~stra 

dc:~fa.t:?· mate · · · ~ri~~si{'!-~rmulas de fertiliz~tes r.-

s- qhe ~h~á i~ár e1;- ~los __ laboratoriq_s -de que Gi.ispon ,. 

ert ~idad~ ~ · e~poridie~tei · · · · 
" • 4 • • 

. . ort~d~ a·e . :r.e~tilizantes y materias ·primas ferti:-

o ig8;1Q,S _,. iri1:str~r, en cafüi iinP,ortaci6n..,. !a ,.la re-
' taq.o~, _ae t/1.gri ur_ a: un._ I certificado del país dé origen en' 

$ . ' ... ... ' , · ¡ . 
n lo ·anális· métgdo tnalístico que se ha usado paras 

1 
a· d~~i~r~ci. · . ~u.re.da ~f .que se ·~aga constar qu~ lqs .~i 

por
11

t~~<;>sf~~rJ ~er usados excl_usivamenté con fines ·_é!,grí-

1 ~~ 
!3- ,fórmula', d~ fertiliz~ntes que se ofrezca a .la. ven-i¿a 

omo mín.i'.~~- .2~ unidades
1 

de pririci.pios, ·fertilizantes, re 

la suma de dos - o más elementos primarios: nitrógeno t 
j J 

• 
1 sf6rico- asimilable (P205( y potasa. soluble en . ., 

considerará deficiente una f6rmula de,~ertilizantes y 

fertiliiantes, cuando se revela por el análisis químic 
I 

mo, que su valor total comercial sea menos del 97% d 

·a1 garantizado. 
' 

"' 
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REPUBLICA DOilllNICAN-" 

1'-

ley sobre Cfntrol de Fertilizantes PAG. 

Casas rodu()fora~ e Importadoras de Ferti izan es 
,,. ~J.; .,. .. 

· a presentar a 1.¡· :~e~e~~ría de Estado de Agricultura, 

enero y jul.t-0 -_ de. cada año, una declaraci6n que indique 
. . , 

eladas ;x.__..traccione:;i de ·fertili~antes y f'órmula,t importád 

enq.i'clo~~ durante·'¡· ~1· transcurso · d~l s:emestre. preoedént 
l• •• -~ I , 

' ,[, ' . , ,. ,. . . 

as v-ent¡9.s _de fe:rtili.zante¡s y materias primas ~dfJ. fe1:;: 

. -sujetas· i _ ~ ilbpct~to 'de ·RD$O·. 50 por cada tonelada e 

i~~o~t
1

a·ció3:1 de los···,aic;:,~~-s9mezciados, fórmulas de. abon~ .y: 

pri. as de ab9no's ~~turr.l~s· ~e-•: ar~ificfitües; simples o compues 

importen en sacos, estFrán sujetas a ' un impuesto de un 20%- a 
_,_ ' 1' ~ ,, ' ' " • 1 ' 

. :a.e un· 10% ad-v~lore ros que [se impor~en a grane¡,_ sob~e 

pu~t-os domin~cano , sin ni1~ún, .-rec~go o impuesto adicion 

s rqca~dados por e st . concepta,·serán ""especializados a la sic 
·4, • l , 

Estádo . de -lgrichl.turft para su~ actividades de investigaci ·· 

~y rcont;oi, de fertilizbtes. ' '~ 
. 

. ' 
impuestos e vent~ a qu~ se refiere este,artíc 

Í~rtili·z~ m~:fJrias' :.primas de ;fertilí'zant 
,,, 1 

l Í 1 · ~ 
da persona q mqr_a1, que incurriere en viola 

sente<leef1 SE))."á_, s cionao.af con·'"multa_ de RD$~,OOO.QO_ a 

· aso de. ~no ·- sáti acer la !.multa, será com-pens?da a ra 

d~ prisión· por' ~¡d~RD$10.00ide~~ulta cuando 1~. a 

a nena rivativa d·e . lib.éi't~ ·rea~Í.g~l·sobr·e personas morales, ésta .se 
"'4 • " ,J • 

Iidar' ·a pers~na qu~ 1stent~ ·¡a r,presentaci6n'de -las mi,..smas. 
t , .. 1 

so qe cidenci~, s,e ¡: d4pl¡icara.n estas penas, sin perjÚicio de 
•• l' • , 

· rse, ·os rece os ·de est?- p.ey o de $u reglamento, por cuenta 
. j' l . . . . J'. . 

, Art. . ub,ciJ~iJs, 'y. ~~ple!dos p~bl¡cos <J.Ue por 

.~- enc1.a o por cualq.uier o:trá causa: impidiiren el debido cumplimi_en-

1 ~- n ley, SE:rán •·1desti tuíd?s · de sus respectivos cargos, 

• 

7 

p$,ales correspondi'entes a: la infracción 

1

1 • ;· 1, ' • 

, 1 l 

ada,1 para los ~ines previstos en la presente 

o·sición legal que ie sea· contraria. 

t 
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Lanto Domin~o de Gu.z án,:>.r .• , 
24 de noviembre de 1971 

Dr.Joaquín Balaguer, 
Honorable J're sidente d 1 Rep11blica, 
("\u espacho.-

Honurable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaje No.36825, 
de i'echa 18 e novie1.1bre e 1971, y "~ 1 anexo proyecto de 
Iey sobre Control de Fertilizantesº 

Pláceme ,1rtic..:.parle que dicho Prov .cto e -
Ley fue aprobado en besión de esta misma fecha y re!ldtido a 
la Cámara de Diputndos para los fines constitucionales • 

.,on senti nien.;os ie 1· mós alt· conh)ider· ción 
se -? spide de usted muy aten1,a111en t:;e, 

ad. 

Dr. driano • Uribe Silva, 
rresidente del Se11ado. 
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Santo Dom.in o de Guzmán~D •• , 
24 de noviembre de 197i 

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por el Senado en Sesi6n de esta mis a 
fecha, pláce e r mitir a usted para los ~ines constitucional s, el proyecto de 1 y sobre Control de Fertilizantes. 

vo. 

ad. 

Este Proyecto de ley proceded 1 Poder Ejecuti-

:uy atentamente le saluda, 

Dr. Adriano A. Uribe Silva• 
Presidente del S nado. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que la Ley Noo448O, de fecha 21 de 
junio de 1956, declara de interés nacional el empleo 
de fertilizantes en todos los cultivos que sean bási­
cos en la economía nacional, como medida para aumen­
tar el rendimiento y calidad de las cosechas y, en 
consecuencia, abaratar el costo de producción de las 
mismas; 

CONSIDERANDO que se hace impostergable la crea­
ción de un instrumento legal permanente, que proteja 
con amplitud a los consumidores de fertilizantes y, en 
consecuencia, a los propios intereses de la producción 
agropecuaria nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE 
LEY SOBRE CONTROL DE FERTILIZANTES 

Arto lo- La presente ley tiene por objeto regular 
la producci6n y comercializaci6n de los fertilizantesº 

Arto 2o- A los efectos de la aplicación de la pre­
sente ley y su reglamento, salvo especificaciones en 
contrario, rigen las siguientes definiciones: 

1) FERTILIZANTESo- Significa toda substancia, sim­
ple o compuesta, o una mezcla de ellas portadora de ele­
mentos nutritivos para el desarrollo vegetal, ya sea por 
su aplicaci6n al suelo o directamente a las plantasº 

2) PRODUCTOR.- Toda persona física o moral que ela­
bore en el territorio nacional materias primas para fer­
tilizantes o que mezcle las mismas. 

3) COMERCIANTE.- Significa cualquier persona que im­
porte, exporte, almacene, procese, venda, ofrezca en ven­
ta o distribuya fertilizantesº 
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4) PROCESAMIENTO.- Si9nifica elaboraci6n, mezcla­
do, tratamiento físico o quimico, envasado y cualquier 
otra operación u operaciones que permitan obtener ferti­
lizantes para la ventao 

5) FORMULA.- Para los efectos de esta ley, se en­
tiende por fórmula la que contenga dos o más elementos 
primarios nutritivoso 

Art. 3.- El régimen y aplicación de esta ley y su 
reglamento estará a cargo de la "Junta Nacional de Ferti­
lizantes", que radicará en la Secretaría de Estado de A­
gricultura y estará integrada por los siguientes miembros: 
El Secretario de Estado de Agricultura, quien la presidi­
rá; el Secretario de Estado de Industria y Comercio o su 
representante; el Director General del Centro Nacional de 
Investigaciones Agropecuarias, quien será el Secretario 
Ejecutivo de la Junta; el Ad.ministrador General del Banco 
Agrícola; el Director del Instituto Agrario Dominicano, 
un representante de las entidades privadas productoras de 
azúcar del país, un representante del Consejo Estatal del 
Azúcar, un representante del sector agropecuario designado 
por el Comité Nacional de Promoción Agrícola y Ganadera y 
un representante de las Industrias de Abonos del país, 
quienes tendrán voz y voto en las deliberacionesº 

Art. 4.- Corresponde a la junta Nacional de Fertili­
zantes: 

1) Velar a través de la Secretaría de Estado de Agri­
cultura por el cumplimiento de esta ley y el reglamento 
que en virtud de ella se dicta; 

2) Recomendar las modificaciones que fueren necesa­
rias introducir a la presente ley y su reglamento; 

3) Tomar las medidas correspondientes para que sean 
sancionadas las personas físicas o jurídicas, así como los 
funcionarios y empleados públicos que cometieren violacio­
nes a las prescripciones de esta ley y su reglamento; 

4) Determinar en casos excepcionales debidamente jus­
tificados la forma en que podrán ser negociadas aquellas 
partidas de fertilizantes que no se ajusten a las exigen­
cias vigentes. 

Art. 5o- Se establece el control de precios máximos 
para las fórmulas y/o materias primas de fertilizantes a 
cargo de la Junta Nacional de Fertilizantes. Los precios 
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de venta máximos se establecerán en base al costo prome­
dio semestral más bajo CIF puertos dominicanos de las ma­
terias primas importadas por las industrias establecidas 
más los costos de producción, de envases nacionales, cos­
tos de ventas y gastos generales más un 15% sobre ese 
costo total, puesto el producto en los almacenes de las 
plantaso 

Dentro de un ·plazo de 90 días a partir de la promul­
gaci6n de esta ley, la Junta Nacional de Fertilizantes fi­
jará, mediante Resolución, los precios de ventas máximos 
para todos los tipos y fórmulas de fertilizantes, y fija­
rá la tarifa de fletes terrestres a todas las provinciasº 

Los precios de venta máximos serán F0B planta y/o los 
almacenes de los fabricantes de fertilizantes, y regirán 
para despacho pagadero a 30 días, en venta a crédito por 
plazos adicionales los vendedores cargarán los intereses 

. al tipo corriente de los bancos comercialesº En ventas al 
Estado o sus dependencias el precio de venta máximo tendrá 
un descuento de 2%. 

Los Agentes o Distribuidores de las industrias nacio­
nales y comerciantes en fertilizantes venderán las materias 
primas y/o fórmulas de fertilizantes a los precios máximos 
establecidos, en cualquier lugar del país, y solamente po­
drán añadirle el costo real del flete desde la planta hasta 
su localidado 

En todo establecimiento privado y oficinas públicas 
en que se vendan fórmulas y/o materias primas de fertilizan­
tes aparecerá en sitio visible la lista de los precios de 
venta máximos de los fertilizantes establecidos por esta 
ley. 

Las empresas o personas físicas dedicadas al negocio 
de fertilizantes invertirán el 5% de sus beneficios netos 
antes de impuestos en establecer campos de demostración y 
experimentación que serán controlados por la Secretaría de 
Estado de Agriculturaº 

Art. 6.- La Secretaría de Estado de Agricultura toma­
rá muestras de todas las partidas de materias primas y fór­
mulas de fertilizantes que se importen; las que hará anali­
zar en los laboratorios de que dispone, y expedirá el cer­
tificado correspondiente, señalándose en el mismo que las 
importaciones corresponden a las señaladas en el Artículo 
47 de la Ley Noo532, de Promoción Agrícola y Ganadera, de 
fecha 12 de diciembre de 19690 
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.A.rt. 7º- Los importadores de fertilizantes y mate­
rias primas fertilizantes, están obligados a suministrar, 
en cada importaci6n, a la Secretaría de Estado de Agri­
cultura: un certificado del país de origen en el cual 
consten los análisis; método analítico que se ha usado 
para su obtención, y una declaración jurada en que se 
haga constar que los mismos han sido importados para ser 
usados exclusivamente con fines agrícolasº 

Arto 8.- Toda fórmula de fertilizantes que se ofrez­
ca a la venta deberá contener como mínimo 21 unidades de 
principios fertilizantes, representados por la suma de dos 
o más elementos primarios: nitrógeno total (N); pentóxido 
fosfórico asimilable (P205). 

Arto 9.- Se considerará deficiente una fórmula de 
fertilizantes y materia prima de fertilizantes, cuando se 
revela por el análisis químico oficial del mismo, que su 
valor total comercial sea menos del 97% de su valor total 
comercial garantizado. 

Arto 10.- Las Casas Productoras e Importadoras de 
Fertilizantes están obligadas a presentar a la Secretaría 
de Estado de Agricultura, en los meses de enero y julio 
de cada año, una declaración que indique el número de to­
neladas y fracciones de fertilizantes y fórmula, importa­
dos, procesados y vendidos durante el transcurso del se­
mestre precedenteº 

Art. llo- Las ventas de fertilizantes y materias pri­
mas de fertilizantes estarán sujetas a un impuesto de RD-­
$0.50 por cada tonelada corta, y la importación de los abo­
nos mezclados, fórmulas de abonos y materias primas de abo­
nos naturales o artificiales, simples o compuestos, que se 
importen en sacos, estarán sujetas a un impuesto de un 200/4 
ad-valorem y de un 10% ad-valorem los que se importen agra­
nel, sobre el preci6 FOB puertos dominicanos, sin ningún re­
cargo o impuesto adicional, los fondos recaudados por este 
concepto serán especializados a la Secretaría de Estado de 
Agricultura para sus actividades de investigación, análisis 
y control de fertilizantesº 

Arto 12.- Toda persona física o moral, que incurriese 
en violaciones a la presente ley, será sancionada con multa 
de RD$1,000.00 a RD$5,000.00o En caso de no satisfacer la mul­
ta, será compensada a razón de un día de prisión por cada 
RD$10o00 de multa; cuando la condena a una pena privativa de 
libertad recaiga sobre personas morales, ésta se aplicará 
a la persona que ostente la representación de las mismasº 

•o•oo/ 



~ 

~Ji/JI SEJ-:JADO 
- REPUBLICA DOM IN ICANA 

-5-

En caso de reincidencia, se duplicarán estas penas, sin 
perjuicio de cumplirse los preceptos de esta ley o de su 
reglamento, por cuenta del infractoro 

Arto 13.- Los funcionarios y empleados públicos que 
por complicidad, negligencia o por cualquier otra causa 
impidieren el debido cumplimiento de la presente ley, se­
rán destituidos de sus respectivos cargos, sin perjuicio 
de las sanciones penales correspondientes a la infracción 
que cometiere. 

Arto 14.- Quedan derogadas, para los fines previstos 
en la presente ley, cualquier otra disposición legal que 
le sea contrariao 

DADA •••• º 
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